
 

ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 

en………………………..………………………………………………………………………., nº……, 

con NIF n.°………….., en nombre propio o en representación de la entidad 

……………………………………con CIF nº…………………, teléfono de 

contacto………………………….así como con la dirección de correo electrónico “habilitada” 

siguiente ……………………………………………….,  en la que el órgano de contratación realizará 

las notificaciones derivadas de la presente contratación, enterado del anuncio publicado en el Perfil 

del contratante, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público del día ….. de 

……………….. de 2025 para la adjudicación del contrato procedimiento abierto simplificado y 

tramitación ordinaria para la contratación del “Servicio de residencia canina temporal en la isla 

de Fuerteventura” 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 

- Que el alimento que se ofrezca a los animales cumple con los preceptos legales vigentes 

en la Unión Europea y normativa legal nacional. En concreto: 

 

REGLAMENTO (CE) N o 767/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 13 de 

julio de 2009 sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que se modifica el 

Reglamento (CE) 1831/2003 y se derogan las Directivas 79/3731CEE del Consejo, 80/511/CEE de 

la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del Consejo 93/74/CEE del Consejo, 

93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y la Decisión 2004/217/CE de la Comisión. 

 

Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen medidas de aplicación de la 

normativa comunitaria en materia de comercialización y utilización de piensos y se modifica el Real 

Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, comercialización, uso 

y control de los piensos medicamentosos. 

 

REGLAMENTO (UE) N.º 68/2013 DE LA COMISIÓN de 16 de enero de 2013 relativo al Catálogo 

de materias primas para piensos. 

 

REGLAMENTO (UE) N.º 16/2011 DE LA COMISIÓN de 10 de enero de 2011 por el que se 

establecen medidas de ejecución del Sistema de Alerta Rápida para los Productos Alimenticios y 

los Alimentos para Animales. 

 

Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 

 



Real Decreto 1144/2006, de 6 de octubre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 

normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos. 

 

Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 

normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos y se establece el registro general de 

establecimientos en el sector de la alimentación animal. 

 

 

- Que se compromete a cumplir las obligaciones previstas en el pliego técnico. 

 

- Que se encuentra dado de alta como núcleo zoológico en el Gobierno de Canarias, 

cumpliendo con la siguiente normativa 

 
Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1991, de 

30 de abril, de Protección de los Animales y se desarrollan otros aspectos relacionados con los 

mismos. (BOC Nº 62, de 19.05.1995). 

 

Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales. (BOC Nº 62, de 13.05.1991). 

 

ORDEN de 20 de marzo de 2018, por la que se crea y regula el Registro de Explotaciones 

Ganaderas de Canarias. 

 

Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 

 

- Que cuenta con la correspondiente licencia Municipal correspondiente para el trabajo con 

perros potencialmente peligrosos según el Decreto 30/2018, de 5 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos en la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

 

 

Y para que conste, firma el presente compromiso  

 

 

En____________________________, a fecha de firma electrónica 

 


